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Lo Comisión de Hociendo del Congreso del Estodo, estimo
pertinente lo eloboroción de criterios que deberón obseryorse ol

momento de onolizor y oprobor los lniciotivos de Leyes de
lngresos y Toblos de Volores Unilorios de Uso de Suelo y
Construcción de los Municipios del estodo de Guerrero poro el
Ejercicio tiscol2022.

En el primer punto, se encuentron contenidos oquellos que
servirón poro el onólisis de los iniciolivos de leyes de ingresos. En

el segundo punto, se encuentron conlenidos oquellos que se

utilÍzorón poro el onólisis y proceder o lo dictominoción de los

toblos de volores unitorios de uso de suelo y construcción de los

Municipios

De esto monero, o continuoción, se especificon toles criterios
ogrupodos en los dos punlos mencionodos:

De ocuerdo o los Criterios Generoles de Político Económico
estoblecidos por lo Secrelorío de Hociendo y Crédito Público,
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Cnrrenlos euE ApRUEBA n Contsrór.¡ o¡ Hlcre¡¡ol oel Co¡¡cn¡so o¡t Esrloo
Lrcn¡ v SocenANo DE Gurnnrno pARA Er A¡.¡Áusrs v DrcrmruNecróN o¡ r.ls
Lev¡s oe tNGREsos y TABTAS o¡ Vrton¡s o¡ ros Mu¡¡tctptos DEt Esteoo o¡
Guenn¡no.

l. Crilerios que deben observor los lniciolivos de Leyes de lngresos
de los Municipios de! Eslodo de Guenero poro el Ejercicio Fiscol

2022, y que se deben de onolizor ol momento de Diclominqr los
Leyes de lngresos:
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poro los normos de ingresos y presupuesto de egresos poro el

ejercicio fiscol2022, donde se reconoce que el brote y posterior

evolución como pondemio del COVID-I9 ocunió en un enlorno
externo, con uno morcodo desoceleroción sincronizodo de los

principoles economíos del mundo. Por lo cuol, liene que ovonzor
en lo estrolegio de fomentor moyor responsobilidod y equidod
en el cumplimiento de los obligociones fiscoles por porte de los

conlribuyentes, osí como de recuperor los recursos que son

legítimo propiedod delMunicipio, sin que poro ello se tengon los

contidodes de pogo con reloción o12021.

l. No se outorizorón incrementos en los impuestos, derechos o
contribución que reolice lo ciudodonío, solvo oquellos que
tengon como bose lo proyección reolizodo por el centro de
estudios de finonzos públicos de lo Cómoro de Diputodos del
Congreso de lo Unión. Por tonto, los propueslos que hogon los
municipios sobre sus conlribuciones por conceplo de impueslo o
derechos, no podró ser superior ol 3%, que es el estimodo del
crecimienlo económico.

ll. Los constoncios de pobrezo se estoblecen sin costo poro los
solicitontes.

lll. Deberó respelor el crecimienlo propuesto en el Presupuesto
en moterio de lngresos de Geslión o Propios: lmpueslos,
Contribuciones, Derechos, Productos y Aprovechomientos.

lV. En términos de lo dispuesto en los ortículos I l5 frocción lV de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y 70 de
lo Ley Orgónico del Municipio Libre, con reloción ol otorgomiento
de los estímulos fiscoles, éstos solo podrón olorgorse o grupos
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vulnerobles en el coso del pogo de impuesto prediol, cuondo
seon odultos moyores y modres y podres solteros.)

V. Se podrón dictominor los Leyes de lngresos y Toblo de
Volores Unilorios de Uso de Suelo y Construcción sin perjuicio de
lo ofecloción que tendrón los cifros definitivos de los Rubros de
Porticipociones y Aportociones que se incluirón en el Presupuesto
de lngresos, los cuoles serón octuolizodos uno vez oprobodo el

Presupuesto de Egresos de lo Federoción2022.

Vl. En los cosos que los lniciotivos presenlen finonciomienlo, se

verificoró que este no correspondo ol incremento inflocionorio -
diferenciorlo- odecuondo el concepto o "FINANCIAMIENTO" en
los cosos en que se hogo referencio o "finonciomientos
oulorizodos por el Congreso" o similores que puedon interprelorse
como uno outorizoción implícito de focfo. Así como revisor que
queden lotolmente pogodos o mós tordor tres meses ontes de
que concluyo el periodo de gobierno de lo odministroción
correspondiente.

Vll. Todo iniciotivo de Ley de lngresos deberó cumplir con los

criterios estoblecidos en el ocuerdo "Closificodor por Rubro de
lngresos". emitido por el Consejo Nocionol de Armonizoción
Contoble (CONAC), específicomente lo relotivo ol punto D.

RELACIÓN DE RUBROS Y TIPOS de ingresos poro el ejercicio fiscol
2022.

Vlll. Se deberó reolizor un comporolivo enlre los conceplos
ingresos en reloción o los impuestos, conlribuciones de mejoro,
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derechos, productos y oprovechomientos respeclo ol oño
inmedioto onterior.

lX. En coso de que el municipio correspondienle no hoyo
presentodo Ley de lngresos en 2022, se referencioró o lo Ley

Generol poro los Municipios del Estodo de Guerrero.

X. En términos del ortículo 3l frocción lV de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, que estoblece lo
obligoción de los ciudodonos de contribuir ol gosto público de
uno monero proporcionol y equilotivo, debe gorontizorse el
pogo de monero iguolilorio y equitotivo, verificondo que no hoyo
conceptos de ingresos que puedon ir en perjuicio de lo sociedod
y, sobre lodo, los grupos vulnerobles.

Xl. Volidor que los losos, importes, cuolos y/o boses no
presenlen un incremento respecto ol ejercicio fiscol 2021.

Considerondo los crilerios generoles de lo Político Económico
poro el Ejercicio Fiscol2022, contemplodos en el Poquete Fiscol

2022 del Gobierno Federol.

Xll. Volidor que los conceptos de cobro se encuentren
colocodos correclomenle en el rubro de ingreso ol que
corresponden y que sólo oporezcon en el cuerpo de lo Ley uno
solo vez; de iguol monero, verificor que lo esencio del cobro seo

d

Conforme lo onterior, lo político de ingresos poro elejercicio fiscol
2022se debe bosor en lo NO incorporoción de nuevos impueslos
y el impulso del esfuezo recoudotorio.
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or¡ginodo por el concepto ol que pertenece, por ejemplo: un

cobro de licencio de funcionomiento comerciol no debe de
contener cobro por uso de predio comerciol. los conceptos son

independientes, uno es por el destino que se le doró o un terreno
y otro por el uso del mismo.

Xlll. Lo bose poro el diclomen de los Leyes de lngreso de los

Municipios es lo Ley de Hociendo Municipol del Estodo de
Guerrero No. 492 (ejemplo Art. l8 impueslo prediol y 77 y 78

servicio de olumbrodo público).

XlV. Volidor que los torifos del impuesto predíol no rebosen los

esloblecidos en lo Ley de lngresos Generol poro los Municipios del
Eslodo de Guenero; osí como los tosos estoblecidos en lo Ley de
Hocíendo Municipol del Eslodo.

XV. Todo subsidio ylo descuenlo por concepto de cobro de
lmpuesto Prediol onuolizodo, deberó estor suslenlodo y
plosmodo en elcuerpo de lo lniciotivo Ley.

XVl. El subsidio y/o descuento por concepto de cobro de
Abostecimienlo y/o Proveedurío del Servicio de Aguo Pofoble
por pogo onuolizodo deberó eslor incluido en lo lniciolivo de Ley.

XVll. Homologor los ortículos donde se hogo referencio ol lnstitulo
Nocionol de SENECTUD (INSEN), por el lnstituto Nocionol de los

Personos Adultos Moyores (INAPAM).

-
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XVlll. Homologor todos los leyes de lngresos donde hogon
mención o lo tercero edod o odulto moyor seo considerodo
como uno edod estóndor, (ó0 oños), o cuolquier otro edod
diverso que se preveo en olgún progromo gubernomentol.

XlX. Cuolquier Derecho o impuesto que se estoblezco bojo los

conceptos de "SlN COSTO", "EXENTO" u otro que implique el no
cobro, seró sustituido por el lérmino: "GRATUITO".

XX. Verificor en el copítulo de otros derechos en el oportodo del
Registro Civil cuondo no desglosen los costos y solo digo que se

cobroró conforme o lo Ley de lngresos del Estodo, corregir
debido o que en lo cilodo ley no hoy cobros impositivos poro los

Municipios, suslituirlo -en coso de ser procedente- por "Se cobroró
conforme ol ortículo 

,l08 de lo Ley número 419 de Hociendo del
Estodo de Guerrero".

XXll. Verificor en el copílulo de registro civil que digo que el

registro de nocimienlo ordinorio y extroordinorio seró "Groluito",
osí como su outorizoción de los exlemporóneos.

XXlll. Quitor cuolquier referencio de lo Ley del Colostro Municipol
del Eslodo de Guenero No. ó7ó y combiorlo por Ley Número 2óó

de Cotostro poro los Municipios del Estodo de Guenero, osí como
su reglomenlo.

-

XXl. En elcoso que lo lniciolivo presente el desglose de los costos
por trómites, verificor que seon iguol o los que señolo el ortículo
108 de lo Ley número 419 de Hociendo del Estodo de Guenero.
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XXIV.Con el objeto de contribuir en lo recoudoción de ingresos
de los municipios, en oquellos propueslo que en su ortículodo en
lo referente o lo expedición o reftendo de licencios por Io
enojenoción de bebidos olcohólicos, se consideren giros bloncos
(oquellos negociociones que no tienen vento de bebidos
olcohólicos), integror un orlículo que considere como
empodronomiento o registro de negociociones en los lerminos
siguientes:

EXPED'CIÓN 
'N'C'A¿ 

O REFRENDO DE I.'CENC'AS, PERA,I,SOS Y
AUTORIZAC'ONES P ARA EL FUNC'ONAM'ENIO DE

ESIABLECIM'ENIOS O I.OCAIES CUYOS G'ROS NO 
'NCI.UYAN 

[A
YENTA O D'SIR'BUC'óN

DE BEB'DAS AI.COHOI.'CAS

ARTíCULO .- Por el otorgomiento y refrendo de licencios poro
el funcionomienlo de esfoblecimienfos o locoles comercio/es,
cuyos giros no incluyon lo enojenoción de bebidos o/cohólicos o
Io presfoción de servicios que incluyan el expendio de dichos
bebidos, siempre que se encuenfren en los supuesfos siguienfes,
pogorán conforme o lo srguiente torifo:

,. AQU' SE YAN A 
'NIEGRAR 

ELIIPO DE NEGOC'AC'ON

EXPEDICIóN REFRENDO

-

/
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o) Denominocion

XXV. Estoblecer un ortículo Tronsitorio que preveo: En

observoncio de lo Ley Orgónico del Municipio Libre y de la Ley

de Presupuesfo y Disciplino Fiscol, ombos del Eslodo de Guenero,
el presupuesfo de egresos del Honoroble Ayuntomiento del
Municipio de Guenero, consideroró en su

presupuesfo de egresos, Ios previsiones necesorios poro cumplir
de monero insfitucionol, con /os obligociones derivodos y
odeudos por senfencios o loudos loboroles, sin recunir o
finonciomiento externo, odelonto de porticipociones o olguno
otro fuente exferno. EI uso y desfino de /os recursos poro esfe

efeclo deberón ser oudifodos por lo Audítorío Superíor del
Esfodo, en lo revisión de lo Cuenfo Público respecfivo.

XXVI. En virtud que los ortículos tronsitorios onteriores se

introdujeron o los Leyes de lngresos poro el Ejercicio Fiscol 2021,

deberó onolizorse cuól fue el impocto en el incremento de los

porticipociones en los citodos rubros, y lo justificoción del
Ayuntomiento en coso de no hober olconzodo lo meto.

XXVll. No se outorizon endeudomienlos bosodos en los

decretos 108 de 2OO9 y ó18 del oño 2005, ni en ninguno
outorizoción posterior, ello en rozón de que del onólisis de los

decretos ontes mencionodos yo no tienen vigencio. Poro el coso
de que lo solicilud seo directo se deberó ocompoñor de lodo lo
documenloción estoblecido en lo Ley de Endeudomiento del
Estodo de Guerrero.

-
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XXVlll. Con opoyo en los ejecutorios emitidos por los

Tribunoles federoles, deberó onolizorse los lemos de pogo de
Derechos que hon sido declorodos inconstitucionoles, o efecto
de reolizor los odecuociones necesorios poro no reincidir en el

problemo de lo inconslifucionolidod.

XXIX. Con el objeto de regulor lo expedición de permisos
provisionoles poro circulor sin plocos por 30 díos, osí como Io
reexpedición por uno solo vez delcitodo permiso, se determino
especificor que dichos permisos solo tendrón volidez oficiol
siempre y cuondo se expidon en los formos volorodos que
elobore, suminislre y lleve un control de folios el Gobierno del
Estodo, lo que eviloró el mol uso de loles permisos y que de
monero indirecto serviró poro mejoror los controles en moterio de
violidod y seguridod público, lo onlerior conforme olAnexo 2 del
convenío de coloboroción odministrotivo en moterio fiscol
vigente, contemplodo en los disposiciones de corócter generol
poro lo oplicoción del formolo único del permiso poro circulor sin

plocos de los vehículos porticulores en el Estodo de Guerrero.

XXX. Llevor o cobo reuniones de trobojo con los responsobles de
los oyuntomientos, o efecto de generor un ocompoñomiento
que propicie uno comunicoción que focilite lo eloboroción de
leyes, loblos de volores y el dictomen correspondiente.

a
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2.- Crilerios que se deberón observor poro Diclominor los Toblos
de Volores Unilorios de Uso de Suelo y Construcción de los

Municipios del Eslodo de Guerrero poro el Eierciclo2022.

I
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l. En el diclomen de toblo de volores se le otorgo o los

municipios el derecho de iniciolivo y su outonomío presupuestorio

en bose o lo estoblecido en el ortículo 1 l5 de lo Constitución
Federol, y conforme o lo estoblecido en lo Ley de Colostro y
Código Fiscol del Estodo.

ll. Esludio Comporolivo. De lo recoudodo en el ejercicio 2021

por concepto de impuesto prediol y lo que se prelende recoudor
poro el ejercicio fiscol 2022, bosodo en lo estimoción del
proyecto de volores cofostroles y toso ol millor que propongon en
su Ley de ingresos.

lV. Percepción Reol por tmpueslo Prediol. Se onolizoró este
punto, poro conocer lo que reolmenle recoudoron los municipios
en el ejercicio fiscol 2021, o fin de proponer los ojusles o lo toso
de lmpueslo Prediol poro su cobro en elejercicio fiscol 2022,y ello
seo conforme o los resullodos que orrojen, uno vez oplicodos los

volores cotostroles estoblecidos en su Toblos de Volores Unitorios

de Uso de Suelo y de Conslrucción.

V. Prohibición. Ningún cobro de impuesto prediol seró
procedente, si no se encuentro suslentodo en los resultodos que
orroje ol momento de oplicor lo Toblo de Volores Unilorios de Uso

-

,.Éúrr-

lll. No incrementos en Ios losos y boses poro el cobro del
lmpueslo Prediol. No se outorizorón incrementos o los boses y
tosos cotoslroles poro elcobro delimpuesto prediol.

/
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de Suelo y de Conslrucción, respetondo los costos por metro
cuodrodo (m2), tonto poro terrenos como de construcción.

Vl. Volidoción por Io Dirección Generol de Coloslro. Todo
propuesto de Toblo de Volores Cotoslroles de Uso de Suelo y
Construcción, deberó venir ocompoñodo del documento oficiol
que emito lo Coordinoción Generolde Cotostro delGobierno del
Estodo, en términos de lo Ley del Cotostro Municipol del Estodo

de Guerrero Vigente.

Vll. Que es importonte señolor que olgunos Ayuntomientos, no
tuvieron los condiciones técnicos ni el liempo requerido poro
presenlor lo iniciotivo de Toblos de Volores Unitorios de uso de
suelo y construcción poro el ejercicio fiscol2022, y que brinde
certezo jurídico o los contribuyentes del impuesto prediol de
dicho municipio, ounodo o gorontizor el cobro odecuodo por lo
odministroción municipol por dicho contribución y sus occesorios,
con fundomento en lo dispuesto en el ortículo 39 de lo Ley

Número 26ó de Cotostro poro los Municipios del Estodo de
Guenero. que o lo lelro dice:

"Los volores uniforios comprendidos en los loblos de volores de
suelo y consfrucción serón objefo de octuolizoción codo oño,
poro predios urbonos y rúsficos. Siol férmino de esfos peíodos no
se expiden nuevos toblos, continuorán rigiendo /os vigenfes".

Dicho de otro monero, continuorón vigentes y se oplicorón poro
el cobro de conlribuciones del impuesto prediol, los toblos de

-
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volores del ejercicio fiscol 2021, por lo que se determino incluir un
ortículo tronsilorio poro quedor como sigue:

"ARIíCUIO Poro el cobro del impueslo prediol y sus

occesorios poro elejercicio fiscol2022, servirón de bose los torifos
estoblecidos en el decrelo de Toblos de Volores del municipio de

, Guerrero, poro el ejercicio fiscol 202,l, conforme
o lo estoblecido en el ortículo 39 de lo Ley Número 266 de
Cotostro poro los municipios del Estodo de Guenero".

Vlll. En bose o los reglos de lo técnico legislolivo y conforme o lo
estoblecido en lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, en el

dictomen se reolizorón correcciones de eslilo.

4.
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Chilponcingo de los Brovo, Guenero, o 22 de noviembre de 2021 .
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